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"Por medio de la cual se aprueba documentación técnica presentada por INVERSIONES 
FUENTES LACOUTURE S EN C, con identificación tributaria No 900.542.019-1 y un partidor 
automático establecido en el predio San Cayetano jurisdicción del municipio de Becerril Cesar, 
regulador de caudal correspondiente a concesiones hídricas otorgadas en beneficio de los predios 
Honduras , San Cayetano, Campo Verde, Aires Cubanos y México" 

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias en especial 
de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el doctor ALVARO RAFAEL VERGARA OYOLA identificado con CC No 15.038.830 y T.P 
No 39.699 del C. S. de la J, obrando erí ejercicio de poder especial conferido por la sociedad 
INVERSIONES FUENTES LACOUTURE S EN C, con identificación tributaria No 900.542.019- 
1, presentó a Corpocesar documentacion técnica correspondiente a una obra hidráulica, 
manifestando que propone a la entidad, un "repartidor automático de aguas corrientes 
superficiales de la fuente Tucuy- Sororia en el municipio de Becerril Cesar para construir en 
la Finca San Cayetano de propiedad de INVERSIONES FUENTES LACOUTURE SEN C". 
El profesional del derecho, actúa en virtud de poder especial conferido por el señor WILLIAM 
FUENTES LACOUTURE con CC No 17.194.044, en calidad de representante legal de la sociedad 
supra-dicha. Manifestó el libelista, que la obra propuesta "está de acuerdo con las disposiciones 
técnicas de la concesión de aguas dispuestas o asignadas por Corpocesar .... " 

Que la Coordinación GIT para la Gestión del Seguimiento al Aprovechamiento del Recurso 
Hídrico expidió el Auto No 143 de fecha 16 de febrero de 2018 , parcialmente corregido por Auto 
No 148 de la fecha en citas, ordenando diligencia de control y seguimiento ambiental , con el fin 
de verificar IN SITU, todos los aspectos técnicos necesarios para determinar si la obra propuesta en 
la documentación presentada cumple lo exigido por la Corporación. La diligencia se cumplió el 1 O 
de abril de 2018. 

Que el informe técnico rendido cuenta con el aval de la Coordinación para la Gestión del 
Seguimiento al Aprovechamiento del Recurso Hídrico y de la Subdirección General del Área de 
Gestión Ambiental. Sus apartes principales son del siguiente tenor: 

"Descripción técnica de la documentación presentada por INVERSIONES FUENTES 
LACOUTURE SEN C. 

De acuerdo a la documentación presentada por el usuario y lo verificado en campo deja ver la 
existencia de una obra prácticamente rectangular con una longitud de 15 metros y un ancho 
de 8 metros y una altura de 1 metro, con dos derivaciones una lateral en donde se conecta una 
tubería con una longitud de 18 metros y un diámetro de 12" para llevar un caudal máximo a 
tubo lleno según las tablas de Nanning de 123.9 L/s con una pendientes del 1.5% para el 
predio Honduras la cual tiene un caudal concesionado de 111,40 Lis, la otra derivación es 
frontal con una tubería con una longitud de 6 metros y un diámetro de 36" para llevar un 
caudal máximo a tubo lleno según las tablas de Nanning de 422.2 Lis con una pendiente del 
0.05% para el beneficio de 4 predios denominados San Cayetano con caudales concesionados 
de 51.75 L/s y 70.85 Lis, Campo Verde con un caudal concesionado de 10.52 Lis, Finca Aires 
Cubanos con caudales concesionados de 46.19 Lis y 84.35 Lis y Finca México con un caudal 
concesionado de 134.70 Lis todos estos caudales suman un total de 398,70 Lis, la obra tiene 
un revestimiento natural y en ambos casos las tuberías captarían caudales por encima de lo 
concesionados, sin embargo los caudales están restringidos por el diámetro de la tubería y las 
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